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En memorial que antecede,  allegado por la señora DAMARIS ROLDAN 

TORRES, quien para su momento fungió como parte demandante en el 

presente proceso,  indica que, en el trámite judicial de la referencia el cual 

se adelantó contra el señor DIEGO ALEXANDER MONTOYA RUIZ, esta 

Dependencia Judicial, mediante sentencia del 15 de noviembre de 2018, 

fijó cuota alimentaria por el equivalente al cincuenta por ciento (50%) del 

salario mínimo legal mensual vigente en favor de la menor A.M.R.; no 

obstante, manifiesta la solicitante que el señor Montoya Ruiz, no ha dado 

cumplimiento con la obligación alimentaria impuesta, razón por la cual, 

solicita que  el Juzgado ordene la inscripción del mismo en el REDAM.  

 

Al respecto, es menester indicar a la solicitante, en un primer momento 

que, el presente proceso cuenta con sentencia del 15 de noviembre de 

2018 y al estar debidamente ejecutoriada, se archivó el presente tramite 

desde el 29 de octubre de 2019, por tanto, no es procedente decretar una 

medida cautelar en un proceso que se encuentra actualmente archivado.  

 

AL respecto, el artículo 2 de Ley Estatutaria 2097 de 2021 establece lo 

siguiente:” Ámbito de aplicación. La presente ley se aplica a todas las 

personas que se encuentren en mora a partir de tres (3) cuotas 

alimentarias, sucesivas o no.” 

 

Igualmente, el articulo 3 ibidem indica que el “Procedimiento para 

inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos. El acreedor de 



alimentos deberá solicitar el registro ante el juez y/o funcionario que 

conoce o conoció del proceso y/o de alimentos …” 

 

No obstante, se debe tener en cuenta que, para los jueces, el REDAM sólo 

se aplica como medida cautelar dentro de los procesos de alimentos o los 

ejecutivos; sin embargo, como ya se indicó, no es posible aplicarla en un 

proceso que en la actualidad se encuentra archivado y por ende, en  esta 

situación, solo a través un proceso ejecutivo, que es el proceso mediante 

el cual se discute la exigibilidad de una obligación, se puede solicitar la 

medida, siempre que se encuentre en la etapa pertinente para tal fin.   

 

Así las cosas, se niega la solicitud de medida cautelar tendiente a inscribir 

el señor DIEGO ALEXANDER MONTOYA RUIZ N en el REGISTRO DE DEUDORES 

ALIMENTARIOS MOROSOS-REDAM. 

 

NOTIFÍQUESE,  
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